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«Restos de 1a:antigua fortaleza de 1a-: ¡»btaci9n ~. )3aeza.:q.e
nominada "Puerta del Barb1ldo.... que, \1D.Él'.:h1scallesc:on<ie da
Ramanones y de laS EB(;Ualas~: de:: ':Cjn~ -:c~~nUl. '1Íl~()$ '<le
altura y uno coma '3atenta.metros: de: :~cbo .•

Artículo· segundo.~i los biene$,~dUiÓ$·:riofueren'qedicados
fll u~o previsto en el plazo de- ·c:4ico~ñ9B·.Q,,:dejare:n,de :serlo
posteriormente, se,cOJlsidedará. resuelta: ltlc6$ión,Y:' ~vé-rtir.n
al E~tado. integnlndoce enelP~~UloniO'CQatodas-8.tl$~erte
nenciu f accesiones sindetee:ho.,1l .·indeln:~iZ:'~J:J,•. ,tm,:ie1'1Q:9.el
Estado. derecho, ademas,& percibJr d$'.bl9~~éi~.PrevJ:a
tasación. el valor de los detríttlen~Oso-det$ti?n>a.~.lQ6ptlsm08.

Para· cW1lqú14r~ra de .ada;púlCiÓn•.;OQp.teFV1lC1ó'il:' -oo:O!Jpar~~
ción del· .monUlllent&. deber.'.r~~- ..prV'~te' __~UtQ.rizl\':
ción de la :Pir8Cc~4Sn General de ~-·.Id1:fltJ·-'?> , .. __ :,:<: t

Articulo 1erC$'O.-Por' 81MUtiste,rioóe.~iEt1lda. ~·t,ta''léS' de
la. DireCQión .GeDtliral.·delP&tdJJl{)bjo d!él'.~~.:.$irad~J:»tl&ránlasd_ne",- _ la __ dol prosento
Doc'l'Oto, foculllU>d_ al _or Delegado do llaclen4a en J~ll.

para la finDa de la. 'escritun':(:()~4~~": .. :" •. ," .'
As! lo dispongo por e~ ·:pre$611te~to~.. dado·en·.M'adrtd

a quince ···dt junio de mil novecienoosseten:u..y'dQS.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONRÉAL LUQUE

DECRETO 162211972. áe 15,déiu:ni,O-. por el. que se
cede a ea. Orga-ntJu¡cít)'n SUjd¡,qq.l".ur:m,,,finC4 urbCUlG.
sita en Vtllafro1fCQ*l'C~,·{Cag~,Jl9n!~:.:paro':la:
construcción de una JJUe'VDCue:;Stnct'tcaJCornateál,

'/, ....::,'.... .• ,.", o,:;',' '.'~.

La OrganiZa.ciónSindicalbA~9licita.dQ,:""pE'$i,QI1:d, 1.\n& finca
urbana sita en ViUafram:e. ;<.t'el',~ ,(~I,lÓ.Q)';:pflta.jacQns
trucción de uná nueva casaSbl:di~C,oJl'lareá;l.

Se ha ,acreditado quelos.bie~cUYJl"(lf.lll'it51,\se ~oJici~tie-,
nen .la- .califica.ck}n.$ .• patrimOn:i81es•. fig'~dO~r.i·~tos<~ilel
Registro. de la Propiedad ,.enel!Jiv~ntN:":iO:Gti~erat,deBie.J:U;l$
del Estado y quen(J se j~aprer.mb~t''-~'ú:'~~t8Ci'1íl,-tl;expl(l~
tación.. . ..' ". ..' ' .. ' ..•. ' :~,;,',,'

La. Ler del Patri,monio del~U¡;clo'enl;nl:artíC1J,lt);~e'Qt1i.F
cuatro y en el setenta y .sets¡a.u~iza'~"G9b1~.I1lt)p~á,~$r
a. la Orga-nizaci;ón SinliiC1ál.w,~ii:UnúebI8!i '~el ,Pfltti~I1i<); de!
Estadopor~es·deir¡ter.'sOClal..,.:'. ',<:.,'

-):n S\J. virtud; a .propue$t&: deI,l.linl$tr(),_(j'~':I1~OieJlQa:.y p~via
deJiberaciÓ11, deLConsejQde M:tni1!~eRs"~uniQn@.,d:ianue
ve de junio de mil novecientos~nu..Yd,~.

DISPONeO,

Artículo pnmero.-Se cede a la OrganfzaCión5indlCal.para
la construóCi6D,de "Una n\HW"· (:a~' Sindtt:alC~;)Jna,"CJl~&n.Vi
Batranca del. Cíd.'Cast:eUón):al_~J*9~'~{),.dj:spu~s:f.o' e~,lqg
artículos setenta Y cuatro Y setent.a.'ys&is"de:"1'a-.L~¡de1:Pa~
trimoniod~l Estad0sl s~gule'nte.inmueblEn< '.' "~' '.' ..

..Finca url)an~ sita en, \Till.-tranel¡Ldel. Ci~{CA,$teh6Il),.a;v~n;i
da Losar. 11,úniero veintiuno,cQJlsi~tente~'\lna, casaC9lll-pü~,,~
de dospisos._ , '....•.. " .. ' .....'~.

Articuloseg\llldo.--Si lós'biene~c!Jdíd(Jsno.ftu~rende$ti.;
nadosal uso previsto dentro 'cle1plAAO: qe,:c~ncof;lñ,óB.o: dej~nm.
deserloposterior~en.te:stJco~iQ&r~te8\.W~t, ..:'.lacesíÓn "Y' ;re~
vertirnn alEst4dó. 'integr~~':,.it,n,$U.:"J?&tÍ'~ni().::'oop tódas
sus pettenenqias, yaccesiOJ)Q6* .Bill:~~I.i4'·a:" i~~~lrthi'z&tiól1';.te
nie~o el ~~o,.~e~ho»a~etnás;'Ii':p&~1).itto:de'!a,'·po:~~ción.
preVIa tasatiIón. "en<a$l. el ~ordti.1os:det.ritiI~ntos.,():.odeter'i<r
ros de loe Jnfs-mos, . ..... . •... ••.. ..', ' .. ' ..

Artículote-:tcero.-Pór· el Minil:'~o.de ·.:aa.éÜe-ndB~ a·' ttlt.'\'.'de
la Dirección G$1e~.del })af.rij:nt>ni04el .. ~tatl~, .• :Q9.l\CioJi~an
las determinaciones ne<::esarias. '~ta;'la e:f'ft.iY~~_-dél.:Pre~J:lte·
Decreto. facul~ose .. al se:ñof,Del~p·dtt.~t1,(fa\en:'Caste
nón para la firma de la' e'SCritUr&'CQ~o~~:J1te_ .... ".

Así lo dispongo por elpre$ente,Decre:.~,e(le.do~nMadi"id
a q.uin~ de junio de mil novecientos sete~ta y:<(lO$~ "

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERT() .MONREAL LUQUE

BECRETO )623119'l2,de,J5dEJ iuni~; pore;l ':qucse
aceptalc don.acWn>al!smaa 1JfjY el ~4YUtnta,:mie.ntQ
de Gandta de uninntu.tble-df 1.2~,i13;.~~~:c-ua~
droctos,radict:klll:.enoeJ,rn;ismo'M"rn;inó. hl.u~ic,ipat
con- destmo a la .. con.nrueción.,'deun-a 'castJ.eU4tte:~
para la CuardiaCivíl. .,

Por el Ayuntamiento. 4le Gándia.ha 'Sid-oófl"fÍtCi4o--.~1"<Es~o:
u.n: inmueble de una extensión SUpet1'icialCltt:~i~'tloSCientos:·"eip..;
tlclllco coma trece metros cu$draoos,·sitoen-el·mlSino:tétziiino

municipal"con destino a la constru~ción de una casa-cuartel
para.Ja GuardIa Civil.

Por el Ministerio' de laG-obernación se considera de interés
la. referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
deleonsejo de Müüstros-en .su reWlión del día nueve de junio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
do~ión.:al Estado .por el',. Ayuntamiento de Gandja (Valencia)
d.., u,fla~rceladeJerrenó de mil doscientoaveinticinco coma tre~

c:e'~etros. cuadr&d05desuper:flcie, partida de la Senda de Va~

lencia.;-:que linda: PorladerecM,'8Iltrando. con fin~ de que
sese~:a, destiJl8daa la prolongación' de la. caUe de Juan
M&rt~l; por· laizqui~da!con-fi~cade la' que se segrega.
destinada' .8', .la .prolongación. de la 't\venida' del Mar; por su es
pct.:ld,tli.con fincade-'R~rlQ, Consu:eloy Dolores Aparisi Peiró,
,y: por "'su frente, .cOll.finca de· la.. que 'se segrega, destinada a
caUoeo:·proyec$o. n~Inero.tres ,o. ;ronda _deenlace-~

El inmueble obietodedonac-ión se destinará ala construc~

cion.·tie u,na .casa~cuarter''p~ra,]a.Gu~·r(Ha Civil. '.
Ar«C\ill? ·segundo.......Elinmueble mel1cionado deberá incorpo

ratsé'al Inventari()Generll~de •Bienes del, Estado. una vez ins
crit~ '':lilU nombre.>en el Re,gistro de la Fropj..edad, 'para, su, ulte
riora':ec;tactónpor etMintst~tiodeltaciendaal de la Gobema
ción, .paralos servi~ios deca"·cuattelpara la;'Gl,Ulrdfa Civil
dependientes de este último De,artamento. La finalidad . de la
dO~9ión, habrá de cumplirse ~e .c()~fonnidad con lo dispuesto
en '.' la,'vigen tel. Legislación ,de.Régime~" ~ocal.

Art~culo tercero.-.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
deJa-Dírfilcc-ión Gene.ral:4~1.Patrimonio del Estado, se llevarán
aCt\l1ocdp$ tránüf;(lsnecewiosparaJa efectividad de cuanto se
dis~e,en.élpre~te Decreto, Ei,utorizándose alUustrisímo señor
t>eJe$'~f,).,de ,Hac¡8'rrdi:lde. ValencÍ$"o f;uncionario en q uien de~
le~. Pf.t.-r8 .que, ennGm.b~edélEstado .concurra en el otorga
D1ie-n~O' de .la correspondIente escritura.

Asl 1{) dispongQporel presenw Decreto, dado en Madrid
a quince de jumo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnis-tro de Haciendll.
AtBERT() MONREAL LUQt.:E

DscnE'ro 1624/1972,.de J5 de junio. por el que se
acepta la donación al'Estado por el Ayuntamiento
de Sq;ntibdfiez dé. Vidrjafes de un inmueble de
2A42 metrosc~drádos, radicado en, el mismo tér
mino mWlicipal" ·con.desuno a la construcción
ik unaca,sa,cuártelpara la Guardia Civil.

Por el A$'untami~nto'de Santfbitnez de- Vidriales ha. sido
ofrecido al Estado un illDlueble'de una extensi6n superficial de
dos n'l,1l- cuatrocientos. cU9.1'enta:sr ·qos metros cuadrados, sito en
el mi5mQtérrnino municipal, corrdestino a la construcción de
una (Í"~tcunrtel pa~ la. Guardia .Civil.

Pqr;elMinistet10de la Gobernación se considera de interés
la r~ric1a construcción.

Ap;fOP\J.eS1;$ del Ministro de; Hacienda Y l1revia deJi~ración
d-elConsejo de Ministros en sureunión del día nueve de íunio
de mil novooien.tossetent;a.y dos.

DISPoNeo,

Artículo primero,-:De. conformidÉtdcon lo dispuesto en el
articttlo' vetnticuatro ··de .la •Ley' .del Patrimonio' se acepta .la
donación· a.l Ests.dQ por el AYuntarniento de Santibáñez de Vi
dliales .q~un solar d~dos-mil cuatrocientoscuaronta y dos me-

, .. tros, cuag,ra:dos de.:superl1ci,e,. sitQ ~n~l pal'aje denominado "Eras
de ls,f{orca... o,.PlazadeJasBodegas;." del mismo término muni~
cipa-l.,q:ue linda: Al Norte, concamÍllo;al Sur y Este, con te
r.renod~stinado a uso público, Y.Ail Oeste, con camino de la
Ya","':. Yáldofuortos. .

El 'inml1e,ble. objeto de:donaci6nse. destinará a la construc~
ción d~ ,1lna .• casa~cua:rtelpara .la, Guardia. CiviL

Articulo '. segundo.......EI .. inmueble· nlendonadodeberá incorpo~
tarseliI lnventarioC:eneralde-;Bieues del Estado, una vez ins·
crit9a sUl'lQmbreen~lRegisti"o,de la Propiedad, para su
l,l1It;rior' afectaclón>pOf el'Ministéridfie ··Hacienda al de la Go·
bernápmn.,para los serticiosdé .casa-cuartel para la Guardia
Civn:d~pend:ientes'de', E'Stl;Júltimo Départamento. La finalidad
de,la'?-f>llación habráde<f;1,Implin;e deconfonnidad con' lo dis~

PUe8q> ~n",la, Vigente Legl&lación de·.Régimen Local.
Añfculo .terceTo,-.--Por. el·. Ministerio .de Hacienda,. a traves

de lª>I)~recció9 General 'delPatriJl1()nio. del. EstBdo, se nevaran
a .cabó:'.'los' ttámites ~ecesaJi.os para1l!L' efectividad de cuanto se
d'iSlJonéen e-lpresente ,Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor

,,¡¡aIM j?,i' I,Ali¡'nrf'
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Delegado de ,Hacienda de Zamora o funcionario en quién de
legue para que en nombre del ,Estado concurra eh el otorga
miento de la correspondiente 9sPrltura.

Asi lo dispóngo por "el presente ~creto, dado en Madrid
a quince de junio de mil novecieníos 'setenta y dos.

FRANClISCO ,PRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQtJE

DECRETO 1625/1972, de 15 de iu:nio, por el que se
acepta la donación. al Estad,o.. PD:r't'L4:Yl,tntamiento
de Caldas de ReY6s (Ppntev.e.drtí.i, ,'~'" unsoJ(lr etl3
1.800 metros, cUQtirado$;.r{tr.i:jcad6,'.l1et'~tBmq,tér
mino municipal, con destino ,0'1rs:.co1i$trucctón Uf
u.na casa-cuarte,'para' la Guar4iaCtvil.

Por el, Ayuntamiento de Caldas,4eReYes~~ldo,ofrecidoAl
E.stado un inmueble de una;e~~nsló:n:;sllpetfic1ld:dernil ~eis~
cIentos ~etros cuadrados, sito ,en ,él :m.tl!l,triotérttilno municipal,
condesttno a Cása~cuartel pSlll; .1!l;QútlJxlia·.<:::~y.L

Por el Ministerio de la GobernacIón, :,BeCQlísi,dera de interés
la 'referida' construcCión.

A prop:uestá' d~l Ministrodt:l,H~cieri:dá y .Previa deH~t'ación
del Consejo de Mmistrosen su reunión 'del dte. llUeva, de junio
de mil novecientos se-tent&y dos;

DISPONGO,

Articulo prímero.-De .confonnidad,con I<t:di¡;¡puesto en el
articulo veinticua.trp, de 111 Ley,d·el P~~im()ll~()<se ~,evta la
donación al Estado ,por el.A;yuntalJl'ÍJ!'llto'.~':~14~,,de.,R-eyes
€Pontevedra) de un ,solar de mil '4éi~le~tosp18,tr:O$~Qi'~~()Sdé
superficJe. ":sitoen, elba.rrio·deJa·HeJ:Telia~~wa:4e'~ta
~aria de Caldas de Reyes" de~, lUismo.~,'·/J.tiu,nicipal; que
linda: Al Notte. Estay .Qe&te.,cQD:finca' deJaque-sa oogregó,
y al Sur. con he:red,eros. de,Juªn ,.-ReY. , ,,",' .

El inmueble Objeto ,de donaci~sed.e:sti11iitAalaconstruo
ción de una casa--:euartel 'para,la(::hJardJa:Ciyp~

Artiqu19 segundo.-EI inmu~1;)ltt,It1eñCi~Q:dJ~~inoorpo~
rarse al, Inventari() General,d:e::~Ji~nes':d:E!l'~~":\Ulá.vezins--
ento a su nombre en el Regiatro· ,dtJ·la:,~;Pi$dád, para su
ulterior afect&cf.ónpor el Minlti.tetío~,H"ct»t:ta:al' de,.l" Go~
bernadón paraJes, servici()Sde~~t;U:a~l,"t'fI"'1a,<h18rdta
Civil dependientes de,' este 'úl~~o;Ileptli"tIJ.ttjen(().;;.~ ,', flÍi\litlidaci
de la, donw;ión, habrá de:c11J[lpl1:rs~·':de',<;on(().,nkt$.ti"oon:l6dis
puesto en la, vigente 'Legislación:.~~~:o.;,:~8J.;

Articulo tercero.~Por el, Ministftl'ló'~.·~l1dll,,(l.'; travéS
de la Dirección Gen,.,ral del, Pa:tr11)1onip'del ES~9:, 'se llevarán
a cabo los trámites necesariospara:1J1,. ~f~Cthtf~'<lecu8Jltose
dispone en el presente Decreto,:$tl:tori,~~:~l~f'tts~rtsilT.l.o~iior
Delegado de Ha:cienda4e.t>onteV'ed.rao~lul\cion,ad.o'én'q1J.iende
legue para quesn noD1bre,;det Estatlo.conCÜrT& en' el 'oNírga-'
miento de la correspondiente fescritura~ .

Así lo dispongo por el ·pre,SeQ.te, ~c~tor dado, en Madrid
a quince de junio de mil novecientoS seterl'Ui, y dos.

FRANCISCQ FRANCO

El Ministre de Hacienda,
ALBER1ü MONREAL LUQ:UE

DECRE1'O 16261ÚJ72,de 15 de junio, por el que se
acepta lQ:donaeión alEstólJo por el Ayuntamiento
de Alameda- (MdIag(¡J de .ima.1'J{t,re:ela .-de terreno
de 1..440 m6tros, cUildr9doB,.,T4díC.ado,,"-fnS'I,m.s-mo
ténhmo munit,tpa.l,con' ;destina'.4 ,1a.OO1lstT4tet6n
de una casa-cuartelp'aralaGU«rma- Ctvtl.

Por el Ayuntamiento, de 4lanieda, 'ha sitloofrecido 'al Es~o
un inmuéble de una extE!'nsi,ónScuper:t'if;ial: 9é:'J#il cuatróctanoos
cuarenta metros cuadrados,sito <enfJlmi$Jtl<t.tétinin-o muni
cipal, con destino a1& construceióndeunac8$a·cuartelpnra la
Guardia Civil.

Por el Ministerio dela C:obernaciónse considera de interés
la referida construcción,

A pf'().,puest.a dal MinliJtrodeWw'JendaYPreevia deliberación
del Consejo de Minlstfos:&nSureuni6n del' dia nueve de junio
de mil novecientos seteDta1:d()$~ , ,

DISPONGO,

Artículo pritnero.-:De eonf-orJniQad con lo d1spUli!Eit..o e,:Q. el
articu~o veinticuatro de la, ,'!ieYdj!l Pe.tril'll.Pt:'lio "se acl¡1P:ta: la
donacIón al ,Estado por el AY\lfl'ttulilenY~de,~Iatne<ta; tM&laga)
de ,lJ.n. solar ,$ito • ,el" partldÓ: d8: Ea,",iof'cie,-l>mfsmo, término
mumc~~l" de:mU, eua~rocientoiL-Cu.~ta'm:Qtro~,Cl,l&dftlQ!),S de
SUperflCl9, que linda: Al Nort&,co:n fineadedon F-é!:'m!n Lanzas

Pedrosa; al Sur,. con la carrt;;:i!:era de Alameda a Mollina; al Este
con finca de don FermfnLanz~s Pedrosa., y al Oeste, con la:
carretera de Alameda a Mollina y finca de don Fermín Lanzas
Pedrosa.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel parata Guardia. CiVil.

Articulo segundo....,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarió G-eneralds. Bienes 'del Estado, una vez ins
crito,a sU',nombre en -el, Registro.,de-"la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio del'I!\C1enda al de la Go
bernación . para los servicios de casa~cu.artel para ,la Guardia
Civil dependientes de esta último Departamento. La finaUdad
de la donación' habrá de cumplirSéde t:'onformidad con 10 dis
puesto en la vigente Legislac1ón deRégimen~ Local.

Artículo- terc-ero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través
de la' DirE!oción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
á cabo los trámites necesarios para. la' efectividad de cuanto se
dispone en e-lpresente Decreto,autoritámiose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda. de, Málaga' o funcionario en quien de·
legue para que· en tl0mbre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente' escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de mil novecíentos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1627/1,972, de 15 de junio, por ..el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento.
de Priego (Cdrdal>aJ de un ,irtmueble de 2,108 me~

tras c'wulra~, rtúUcado en.9l mismo termino mu
nicipal, con destino a la construcctón de una Resi
denciti-ínternOdo de Instituto.

Por el Ayuntamiento de Priego ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de ,l1na exteDsiónfiuperfi9~ de dos mil ciento ocho
metros cuadrados, sito en el mismotérm1no municipal, con
destino ala construcción de una Residencia-Internado de Ius·
títuto.

Por el Ministerio de 'Educación y Ciencia se consiJéra de
interés la referida c-onstruCCíQD.

A propuesta, del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Conselo da MinistroS en Su reunión del día nueVe de junio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por- el Ayuntamiento de' Priego (Córdoba) de
un inmuebJe de dos mil ciento ocho metros cuadrados, señalado
con el nú-.ro treinta y tres de lacaUe UbaId,o Calvo Sánchez,
del mismo',MUIUdpiO," q;ue linda: Por la. 'derecha entrando, con
la calle' Lo-ja. y con, casas de Ftafae-l <;astillo Navas; José Maria
Ruiz AgullEira.; Cristóbal López' Sánch8Z-Y' Pedro Carrillo Expó
sito; por la izquierda, ,con casas dé José Mana Ortiz García,
Manuel Jurado Aguilera ,Y Encarnación' Gutiérrez, Toro, y con
el callejón de la' Hoya; por el fondo, con huerto de los herede
ros de Antonio CarrilJo,TrujUIo, :)'porsu frente, con la,calle
Ubaldo'Cal:vo Sánch~c::asasde JO-séMarta Ortiz García, de la
viuda de FtanciscQ Mentes' Luna, de Pedro Jiménez Jiménez, de
Carmen Serrano LÓ~, de los herederos de José Alcalá-Zamora,
de Ramón Jiménet Jiménez, y casa~hotno: de Rafael Serrano Ex
pósito.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construc
ción de una Residencia:.:.Internado de Instituto.

ArticuloBegundo;~El inmueble menctonado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ,una ve'z ins
crito ,a su nombre en el REí'gistro de la' Propiedad, para. su
ulterior ~ectación par el :Ministerio de·Haclenda al de Educa~
ción y Ciencia 'para los servicios de RE,s1dencia-Internado da
In$titutod&pend~ntest.eestetdtima Departamento. La finalidad
de la donación habn\ de cumplirse de conformidad con lo dis~
puesto enla vigente Le-gislaeiQn de Régtmen Local.

Articulp- tercero,-Por el MinisterlodQ; Hacienda, a través
de la Direcció.A General del Pa-trimonlodel Estado, se llevarán
a cabo los trámites Q.-eeeS$ri08 para la efectividad de cuanto se
dispone en el p.resente Decreto, autorizándose al Ilustrísimo sefior
Delegado de Hacienda de Córdoba ofunclonarlo en quien de
legue para que en nombre del Estado cOlicurra en el otorga~

Jniento' de' la correspondiente escrttura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de mil noveCiehtos setenta y dos.

FIlANClI5CO FRANCO

El Ministro d-e Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE
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